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Desde el último aviso por parte del Gobierno nacional de liquidar al Instituto del Seguro Social, muchas han sido las reacciones de los diferentes sectores políticos y de opinión del país en contra de la medida.

Es lamentable que se quiera poner fin a una EPS pública que equilibra el sistema de salud; a una institución que, desde sus inicios, ha garantizado la salud a millones y millones de colombianos y ha permitido a cientos de trabajadores contar con un empleo estable.

Para nadie es un secreto las crisis financieras que el Seguro Social ha tenido que enfrentar motivadas, en ocasiones, por inadecuados manejos administrativos, o por falta de un compromiso real por parte de los diferentes gobiernos de turno de entregarle los recursos necesarios que le permitan su funcionamiento y el desarrollo de su verdadera misión.  Porque no se puede negar que, a pesar de tener fallas estructurales, el Seguro Social ha sido, durante casi 60 años, la solución en salud para gran parte de la población colombiana.

Como lo hemos manifestado en Antioquia, desde la Asociación Médica, organización sindical a la que me enorgullezco de pertenecer, el proceso de liquidación del Seguro Social hace parte de una política de asfixia económica muy bien programada por el gobierno con la excusa de que aspectos como los altos gastos en nómina y la deficiente prestación en los servicios son los principales factores de la crisis de la salud.  Pero quienes tuvimos la oportunidad de laborar allí, y quienes hoy continúan haciendo parte de su nómina, conocemos la verdad.
Desde su creación, el Seguro Social nunca recibió apoyo por parte del Estado quien, permanentemente, incumplió sus obligaciones adquiridas en el acuerdo tripartito celebrado con empleadores y empleados; además, con el transcurrir de los años, poco a poco se fue desvinculando de sus obligaciones y en 1993 se creó y aprobó la Ley 100, herramienta empleada por el entonces senador, hoy presidente de la República, Álvaro Uribe Vélez, para reformar el sistema nacional de seguridad social en salud, que no fue otra cosa que la privatización de la salud.

Mediante dicha reforma, se obligaba a las entidades estatales del sector a competir con las entidades privadas, desconociendo en aquellas la carencia de tecnologías, de recursos financieros y de toda una estructura que les permitiera asumir el reto, salir avante en el mercado y subsistir en el tiempo y en el espacio.

Pese a los ingentes esfuerzos realizados por los trabajadores, usuarios y algunos administradores, el Seguro Social no ha podido recuperarse.  Pero esta situación era más que obvia y los trabajadores, desde sus organizaciones sindicales, sabían cuál era el juego del gobierno y cayeron en su trampa por tratar de mantener lo que consideramos la mejor propuesta de seguridad social en salud para el país.  Un ejemplo de ello está escrito en el acuerdo convencional que se firmó entre el sindicato de trabajadores del Seguro y el gobierno de Andrés Pastrana en 2001, en el que aparecen concebidos claramente los reales problemas estructurales de la seguridad social pública y, específicamente, del Seguro Social, desde los puntos de vista financiero y administrativo, y que era necesario solucionar para hacer viable la EPS; sin embargo, problemas como la evasión, la elusión, el alto costo, el recobro del FOSYGA, la deuda de la Nación, aún no han sido resueltos.
En dicho acuerdo, el Gobierno hace un préstamo condonable de un billón de pesos al Instituto de Seguros Sociales para solventar algunos problemas financieros y, sin embargo, el Seguro viene hoy cancelando dicho préstamo contra la Unidad de Pago por Capitación; otra vez el gobierno le incumple al Instituto, estrategia que viene aplicando con toda la red pública hospitalaria: hace endeudar a los departamentos y hospitales con préstamos para despedir a los trabajadores, con la excusa de las famosas reestructuraciones hospitalarias, para indemnizarlos y, posteriormente, ni los entes territoriales ni los hospitales tienen con qué pagar y es cuando sale a relucir una crisis hospitalaria sin reversa cuya única solución pareciera ser el cierre de centros de atención.

Hay que reconocer que se ha presentado corrupción al interior de la entidad pero, igualmente, no podemos desconocer que sus diferentes juntas directivas han estado integradas por funcionarios del mismo gobierno, que el presidente de las juntas directivas de las Empresas Sociales del Estado (ESE) es el mismo viceministro de salud, que los gerentes y demás directivos de las ESE son nombrados a gusto del gobierno y manejados políticamente.  Por eso, no podemos aceptar, bajo ningún parámetro, que se culpe de la crisis del Seguro Social a los trabajadores, a sus sindicatos y a los usuarios y pensionados.
Hoy, después de 13 años de reformas tras reformas al sistema de seguridad social en salud, tenemos una entidad casi acabada, no obstante haberse ensayado múltiples soluciones que lo único que han logrado es profundizar su crisis: La separación de los servicios de salud de los de pensiones y riesgos profesionales, la escisión en siete ESE, todo esto ha producido efectos dañinos al Instituto, lo ha debilitado a tal punto que hace ver que la mejor solución es su exterminio.
Después de aprobada la Ley 100, fue clara y contundente la frase del ministro Juan Luis Londoño, ya fallecido, cuando ante los medios de comunicación manifestó: “Bienvenidos al negocio de la salud”.  Y eso es lo que hoy se evidencia: el deseo del Gobierno de liquidar al Seguro Social y de terminar de privatizar la red pública hospitalaria nacional.
Hoy, la salud se ha convertido en una mercancía transable al mejor postor, la cual puede ser comprada sólo por quien tenga los recursos.  Y esta situación muestra evidentemente el fracaso de la Ley 100.  Fracaso, obviamente, para las instituciones públicas de salud y sus trabajadores, no para las instituciones privadas quienes, día a día, se lucran del “negocio” sin importarles el real objetivo de la prestación de los servicios de salud cual es mejorar la salud y, por ende, contribuir a mejorar la calidad de vida.
Lo anterior obedece a políticas internacionales que pretenden acaparar el patrimonio público nacional y ante lo cual la burguesía colombiana y, específicamente, los últimos gobiernos del país, se han arrodillado buscando su beneficio personal por encima de los intereses de la población.
Muestra fehaciente de ello es que hoy los interesados en liquidar al ISS intentan desconocer el Artículo 20 de la Ley 790 de 2006 que impedía la supresión de algunas entidades, entre ellas el Seguro Social, mediante una demanda que ha interpuesto un particular contra dicho artículo con fecha del 23 de junio de 2006, con auto admisorio de demanda del 28 de julio de 2006 y con decreto de práctica de prueba de agosto 1 de 2006, lo que resulta altamente sospechoso precisamente cuando en el Congreso de la República se debate que el Ejecutivo carece de facultades para liquidarlo.

Para lograr su cometido, el Gobierno tendrá que presentar ante el Congreso un proyecto que le dé facultades extraordinarias, así como un proyecto de liquidación, los cuales deberán ser o no aprobados por senadores y representantes.  Entre tanto, es el Congreso quien tiene la última palabra al respecto.

Estoy convencido que cualquier modelo de seguridad social en salud, sea público o privado, admito el tema, debe estar orientado a un único objetivo: mejorar la salud de los colombianos, cosa que está muy lejos de la realidad nacional en donde, después de haberse erradicado muchas enfermedades, emergen y reemergen agravando la situación de salud pública, mostrando efectivamente la necesidad de reformar de fondo y forma el actual sistema de seguridad social en salud.

El gobierno invirtió cerca de setecientos mil millones de pesos, que consiguió con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (BM) (más endeudamiento público), “dizque” en reestructuración y modernización de la red pública hospitalaria, pero es falso.  Se invirtió realmente en la indemnización de los trabajadores a quienes, luego de liquidar las instituciones públicas en las que laboraban, seguramente los vinculará a través de las famosas cooperativas de trabajo asociado, pagándoles la tercera parte de los salarios que realmente se merecen.
La invitación que hoy hago al pueblo colombiano, a través de este medio de información, es a movilizarnos en torno a la defensa del Instituto de Seguros Sociales y de la seguridad social pública, y que exijamos al Gobierno que el debate sobre su liquidación o no se haga de cara al país, sin ningún tipo de trampas ni artimañas como la que se sospecha a través de la demanda que ha interpuesto al Artículo 20 de la Ley 790 que, recientemente, llegó a las manos de los miembros de la Corte Constitucional.  El Seguro Social puede salvarse, los trabajadores, los usuarios y el Gobierno lo saben, sólo falta voluntad política estatal.
Con fecha 26 de septiembre, día de la Seguridad Social, he radicado un Proyecto de Ley, el 130 de Cámara, mediante el cual se pretende hacer una reforma estructural del actual sistema de seguridad social en salud y riesgos profesionales, y cuyos principales aspectos pueden resumirse así:
-Definición de la salud como derecho fundamental.

-Eliminación de copagos y cuotas moderadoras y toda berrera de acceso al sistema.

-Los jubilados no pagarán aportes al sistema de salud pues se considera justo y equitativo que se garantice este servicio después de haber laborado durante tanto tiempo.  Los trabajadores independientes sólo cotizarían el 4% de los ingresos declarados.

-Se acaba la intermediación que ha sido fuente de corrupción: sólo se mantendrá el Seguro Social asegurador y se reincorporarán las Clínicas y Centros de Atención Ambulatoria (CAA) que le fueron expropiados por el Decreto 1750 de 2003, conformándose una sola empresa.
-Fortalecimiento y refinanciación de la red hospitalaria pública.  El colombiano podrá ser atendido en cualquier entidad pública y privada del país, con la sola presentación de la cédula.

-Fortalecimiento de los programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad como eje central del Sistema (programas de Salud Pública).

-Implementación de un único Plan de Salud para todos los colombianos, sin establecer diferencias motivadas en el origen de la enfermedad (común o profesional).
-Creación de un Fondo de Recaudo que opera tanto a nivel nacional como a nivel departamental, que recoja las diferentes fuentes de financiación del sistema.

-Recuperación de la autonomía del profesional de la salud y garantía de ingresos dignos y justos acorde con el servicio que presta.

Estoy seguro que este Proyecto de Ley no será aprobado por el Congreso pero, en una propuesta de referéndum en donde se busque la revocatoria de la Ley 100 y se apruebe un nuevo modelo como el propuesto por nosotros, que incluya los aspectos anteriormente señalados y que contiene el Proyecto de Ley 130, tengo la certeza que la ciudadanía nos daría la razón.






